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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

PROPOSICIONES

7. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES A QUE DE 
INMEDIATO REALICEN LAS MESAS DE TRABAJO ENTRE CONCESIONARIOS DE 
TAXI Y EMPRESAS OPERADORAS DE APLICACIONES DE TELÉFONOS MÓVILES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD 
DE RESOLVER EL CONFLICTO QUE AFECTA LAS VIALIDADES DE LA CIUDAD; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ A NOMBRE DEL 
DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

8. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DEL SISTEMA DE LA RED HIDRÁULICA DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
TLATELOLCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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9. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, MTRA. 
TANYA MÜLLER GARCÍA, QUE LLEVE A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN ACERCA DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE,  NO ARROJAR 
RESIDUOS DE ACEITE USADO DE COCINA A LAS COLADERAS Y ALCANTARILLAS, 
DIRIGIDA A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES CON EL GIRO DE VENTA 
DE ALIMENTOS PREPARADOS, CON EL OBJETO DE CONCIENTIZAR E INHIBIR 
DICHA ACCIÓN, PUESTO QUE ES UNO DE LOS FACTORES MÁS GRAVES DE 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA QUE SE SUFRE EN ESTA CAPITAL; QUE REMITE 
LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

10. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE MEDIDAS EMERGENTES EN EL METRO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

11. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE IMPLEMENTE POLÍTICAS 
PÚBLICAS A FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

12. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EL ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS,  A FIN DE QUE RINDA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO EN QUE RECIBIÓ LA SECRETARÍA, EL 
AVANCE EN LOS TRABAJOS DE LA MISMA EN LO QUE VA DE SU GESTIÓN, ASÍ 
COMO  EL STATUS ACTUAL  DEL PROCEDIMIENTO QUE ENFRENTA SU ANTECESOR 
ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

13. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE INSTRUMENTE LAS 
ACCIONES DE COORDINACIÓN PROCEDENTES CON LA POLICÍA FEDERAL Y LA 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO A EFECTO DE PREVENIR LA COMISIÓN DE DIVERSOS DELITOS EN 
LA ZONA LIMÍTROFE ENTRE EL SUR DEL DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

14. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, ENVÍE 
UN INFORME A ESTA ASAMBLEA SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 
PLANTELES ESCOLARES, HACIENDO ÉNFASIS EN SU SITUACIÓN FINANCIERA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



15. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, JEFES DELEGACIONALES Y LÍDERES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE HACER UN 
LLAMADO PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA EN EL PERIODO DE 
CAMPAÑAS ELECTORALES 2015 ENTRE MILITANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA SE ATIENDA LA 
PROBLEMÁTICA QUE VIVEN LOS CIUDADANOS DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN Y EN ESPECÍFICO DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO POR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “RESIDENCIAL SAN ÁNGEL”, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SUBSECRETARÍA 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A ESTA 
REPRESENTACIÓN SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS HASTA LA FECHA EN 
MATERIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO Y SOBRE LAS ACCIONES PENDIENTES AL RESPECTO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA A NOMBRE DE LA 
DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS  SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

18. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA Y AL DIRECTOR DEL METROBÚS, GUILLERMO 
CALDERÓN AGUILERA, QUE REMITAN UN INFORME PORMENORIZADO A ESTE 
ÓRGANO LOCAL, ACERCA DE LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO 
PARA GARANTIZAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DEL SISTEMA DEL 
METROBÚS, REDUZCAN LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES, COMO: CARBONO 
NEGRO, METALES PESADOS, HIDROCARBUROS TÓXICOS Y REACTIVOS, A FIN 
DE MEJORAR LA SALUD DE LAS Y LOS CAPITALINOS Y CALIDAD DEL AIRE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
 
19. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR Y 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CON BASE A SUS ATRIBUCIONES LLEVEN 
A CABO UN OPERATIVO PERMANENTE PARA RETIRAR DE CIRCULACIÓN LOS 
AUTOMÓVILES PARTICULARES QUE DEN SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE COMBATIR LA PROLIFERACIÓN 
DE ESTE TIPO DE TRANSPORTE NO CONCESIONADO; QUE REMITE LA DIPUTADA 
MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO.
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a seguir en la obra de sustitución de la red hidráulica y colocación de los sistemas 
hidroneumáticos en Tlatelolco.  
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Diputación Permanente de esta Soberanía, solicita a la Auditoria 
Superior de la Federación, a que implemente un análisis y estudio respecto de la obra de 
sustitución de la red hidráulica y colocación de los sistemas hidroneumáticos en Tlatelolco, con la 
finalidad de conocer la manera en la que han sido aplicados los recursos que otorgó el Gobierno 
Federal a la Delegación Cuauhtémoc, a través del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) para realizar estas obras.  
 
TERCERO.- El Pleno de la Diputación Permanente de esta Soberanía, exhorta a la Delegación 
Cuauhtémoc, a que instaure un Comité Plural de Expertos, el cual esté conformado por personal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del Colegio de Arquitectos de la Ciudad de 
México, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, así como de vecinos 
la Unidad Habitacional Tlatelolco, a efecto de que estudie y analice la manera en la que se lleva a 
cabo la multicitada obra.  
 

Salón de sesiones de esta Soberanía, a los 27 días del mes de Mayo del dos mil quince. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
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DIP. CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI 

LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la diputación permanente la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, MTRA. 

TANYA MÜLLER GARCÍA, QUE LLEVE A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN ACERCA DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE,  

NO ARROJAR RESIDUOS DE ACEITE USADO DE COCINA A LAS 

COLADERAS Y ALCANTARILLAS, DIRIGIDA A LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES CON EL GIRO DE VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, 

CON EL OBJETO DE CONCIENTIZAR E INHIBIR DICHA ACCIÓN, PUESTO 

QUE ES UNO DE LOS FACTORES MÁS GRAVES DE CONTAMINACIÓN DEL 

AGUA QUE SE SUFRE EN ESTA CAPITAL, bajo los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

Uno de los problemas que enfrenta México en la actualidad es el tratamiento de 

los residuos que generan los diversos procesos industriales. Dentro de estos 

residuos se encuentran los peligrosos, que se han convertido en un grave 

problema ambiental. 

 

Si bien es cierto que el creciente desarrollo industrial ha generado mejoras a la 

humanidad, también lo es que los problemas ambientales afectan, en menor o 

mayor grado, al medio que nos rodea. 

  

La industria genera contaminantes de manera diversa, dependiendo de las 

características de los procesos y del tipo de insumos y productos. Los 

contaminantes pueden ser identificados por su estado físico, composición química, 

o su descripción genérica. Dependiendo del volumen de generación y su 

concentración, estas sustancias pueden producir riesgos ambientales. Dada la 

desproporción que guarda el volumen creciente de residuos peligrosos (RP) 

generados, con la capacidad existente de manejo, vigilancia y control, cada vez 

con mayor frecuencia se observan desechos clandestinos en tiraderos, barrancas, 

vías de carreteras, drenajes o cuerpos de agua.  

 

A decir de la Secretaría de Medio Ambiente capitalina, se tiene registrado que esta 

última opción es la que predomina, considerando que cerca del 90% de los RP se 

ubican en estado líquido, acuoso o semi-líquido, o bien, se solubilizan o mezclan 

en las descargas de aguas residuales. 
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